
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, junio diecisiete de dos mil veintidós 

 

 

 

PROCESO: Verbal- Cesación de efectos civiles 

 DEMANDANTE: Diana Cristina Suarez Gil 

DEMANDADO: Victor Hugo Ospina Balbin 

RADICADO:05001-31-10-011-2022-00173-00 

INSTANCIA:  Primera 

 DECISIÓN: Dispone inclusión en la página de 

registro nacional de emplazados art.10 ley 2213 de 

2022.  

 

 

 

                              En atención a dispuesto en el art. 10 de la ley 2213 

de 2022, el despacho procede a dar aplicación a lo establecido en el art.  108 

del CGP, esto es disponer la inclusión en la página de registro Nacional de 

Emplazados al demandado, el señor Víctor Hugo Ospina Balbín. 

 

 

       Por la secretaría procédase a ello y déjese constancia 

en el expediente del registro efectuado. 

 

 

   

    NOTIFÍQUESE  

 

 
 

     MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

       JUEZ 
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